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Veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N°2014-00674-00 

 

Se atiende la solicitud realizada por el memorialista. En consecuencia, se libra oficio 

para cancelar inscripción de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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